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CONSEJO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL CDPC 

Acta parcial sesión No. 1 de 2022 (parte 2 de 2) – Sesión ordinaria 

 
FECHA: 2 de febrero de 2022 
HORA: 2:30 p.m. a 5:30 p.m. 
LUGAR: Sesión virtual.  

 

INTEGRANTES 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SI NO 

IVÁN QUIÑONES 
SÁNCHEZ 

Subdirector de 
Infraestructura 
Cultural 

Secretaría de 
Cultura, 
Recreación y 
Deporte (SCRD) 

X   

PATRICK MORALES 
THOMAS Director General 

Instituto Distrital 
de Patrimonio 
Cultural 

X   

DIEGO CALA 

Director de 
Patrimonio y 
Renovación 
Urbana 

Secretaría 
Distrital de 
Planeación (SDP) 

X  
Delegado 
permanente 

KAROL FAJARDO Directora  Instituto Distrital 
de Turismo X  

Delegada 
permanente por 
la Secretaría de 
Desarrollo 
Económico  

JUAN GUILLERMO 
JIMÉNEZ Gerente ERU 

Empresa de 
Renovación y 
Desarrollo 
Urbano 

X  

Delegado por la 
Secretaría 
Distrital del 
Hábitat 

ÁLVARO ARIAS CRUZ Director  Archivo de 
Bogotá X   

CARLOS ROBERTO 
POMBO 

Director 
Sociedad de 
Mejoras y 
Ornato 

Sociedad de 
Mejoras y Ornato X   

ALFONSO 
GUTIÉRREZ 

Consejero Local 
de Teusaquillo 

Mesa de 
Consejeros 
Locales de 
Patrimonio 
Cultural 

X   
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MARGARITA MARIÑO  

Sociedad 
Colombiana de 
Arquitectos – 
Regional Bogotá 
y Cundinamarca 

X   

WALTER NILSON 
ATEHORTÚA 
CASTILLO 

 

Consejo de 
Cultura de 
Grupos Étnicos 

 X Se excusó 

 

SECRETARÍA TÉCNICA: 

Nombre  Cargo Entidad 

PATRICK MORALES 
THOMAS Director General Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

 

INVITADOS: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SÍ NO 

LORENZO FONSECA Catedrático 
experto  X   

JUAN LUIS ISAZA 

Arquitecto 
experto en 
patrimonio 
cultural 

 X   

MARTÍN LUGO Consejero Local 
de Fontibón 

Mesa de 
Consejeros 
Locales de 
Patrimonio 
Cultural 

 X Se excusó 

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SÍ NO 

LILIANA RUIZ 

Arquitecta de la 
Subdirección de 
Infraestructura y 
Patrimonio 
Cultural 

Secretaría de 
Cultura, 
Recreación y 
Deporte  

X   
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MARÍA CLAUDIA 
VARGAS 

Subdirectora de 
Protección e 
Intervención 

Instituto Distrital 
de Patrimonio 
Cultural (IDPC) 

X   

XIMENA AGUILLÓN 
M.  

Abogada 
contratista 

Instituto Distrital 
de Patrimonio 
Cultural (IDPC) 

X   

EDGAR RICARDO 
NAVAS  

Secretaría Distrital 
de Planeación 
(SDP) 

X   

BRITYITH REYES Subdirección 
Gestión Destino 

Instituto Distrital 
de Turismo X   

 

CITACIÓN: Se programó la reunión virtual, previa citación mediante programación en el 
calendario virtual y radicación de citaciones en la plataforma Orfeo. 
 

ORDEN DEL DÍA  

1. Verificación del quorum. 

2. Aprobación orden del día. 

3. Desarrollo de la sesión.  

3.1. Solicitud de declaratoria como Bien de Interés Cultural del grupo arquitectónico, 
del ámbito distrital del inmueble localizado en la Calle 129 No. 76A - 31, Casa Sotileza. 

3.2. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 873 del 23 de noviembre 
de 2021 “Por la cual se resuelve una solicitud de declaratoria como Bienes de Interés 
Cultural del ámbito distrital de los inmuebles localizados en Calle 54 No. 6 15/19 y/o 
Carrera 6 No. 53 – 65; Carrera 7 No. 53 86 (actual) Avenida Carrera 7 No. 86; Calle 
54 No. 6 37; Av. Carrera 7 No. 53 52; Av. Carrera 7 No. 53 82; Calle 54 No. 6 21/23/25, 
en el barrio Bosque Calderón, en la UPZ- Pardo Rubio, en la localidad de Chapinero, 
en Bogotá D.C.” 

3.3. Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 924 de 2021 “Por la cual 
se resuelve una solicitud de declaratoria como Bienes de Interés Cultural del ámbito 
distrital de los bienes muebles denominados Fray Cristóbal de Torres, localizada en 
el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, en la Calle 12 C 6 25, en el barrio 
La Catedral y Fernando Hinestrosa, localizada en la Calle 12 1 17 Este, en el barrio 
Egipto, en la localidad de La Candelaria, en Bogotá D.C.”, específicamente en la 
decisión adoptada frente a la escultura de Fernando Hinestrosa. 

4. Toma de decisiones.   

5. Proposiciones y varios. 

6. Compromisos. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN  

1. Verificación de quorum 
 

La Secretaría Técnica realiza la verificación del quorum y se relaciona la asistencia: 

Número de consejeros activos: 10  

Número de consejeros asistentes: 9 

Número de consejeros habilitados para votar: 8 

Se encuentran presentes nueve (9) consejeros o sus delegados, de los cuales ocho (8) 
cuentan con voto habilitado, por tanto, se presenta quorum para deliberar y quorum 
decisorio. 

2. Aprobación del orden del día 
 

La Secretaría Técnica presenta el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad. 
 

3. Desarrollo de la sesión 
 

BIENVENIDA 
 

La Secretaría Técnica informa que el caso 3.1 debe cumplir con los tiempos de respuesta 
correspondientes, por lo tanto, solicita que, para agilizar el proceso, el acta de la sesión en 
curso se divida en dos partes. La primera parte consigna únicamente lo relacionado al caso 
en mención y su publicación se realizará lo más pronto posible. Lo anterior es aprobado por 
unanimidad por el CDPC. 

La transcripción de la bienvenida se encuentra en la parte 1 del acta de la sesión No. 1 de 
2022. 

3.1. Solicitud de declaratoria como Bien de Interés Cultural del grupo 
arquitectónico, del ámbito distrital del inmueble localizado en la Calle 129 No. 
76A - 31, Casa Sotileza. 

La transcripción del caso 3.1 se encuentra en la parte 1 del acta  de la sesión No. 1 de 
2022. 
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3.2. Recurso de reposición contra la Resolución SCRD 873 del 23 de noviembre 
de 2021 “Por la cual se resuelve una solicitud de declaratoria como Bienes de 
Interés Cultural del ámbito distrital de los inmuebles localizados en Calle 54 No. 
6 15/19 y/o Carrera 6 No. 53 – 65; Carrera 7 No. 53 86 (actual) Avenida Carrera 7 
No. 86; Calle 54 No. 6 37; Av. Carrera 7 No. 53 52; Av. Carrera 7 No. 53 82; Calle 
54 No. 6 21/23/25, en el barrio Bosque Calderón, en la UPZ- Pardo Rubio, en la 
localidad de Chapinero, en Bogotá D.C.” 

 

Imagen 1. Inmueble objeto de la solicitud. Fuente: Visita técnica IDPC, 2021. 

Información general 

Localidad 02 - Chapinero 
Barrio  008207- BOSQUE CALDERON 
Dirección 

 
Chip 

 
Declaratoria Resolución No. 873 de 2021 
Categoría CT- Conservación Tipológica (Nivel 2) 
Tipo de solicitud Recurso de reposición  

(Declaratoria como Bien de Interés Cultural) 
Solicitante Pinilla González & Prieto Abogados 

(Apoderado) 
Radicado IDPC Rad 20215110092872 (Diciembre 15 de 2021) 

Rad 20225110003912 (Enero  25 de 2022) 
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Localización 

 
Imagen 2. Localización de inmuebles de estudio. Fuente: Elaboración IDPC 

Presentación del IDPC 

Se trata de un recurso de reposición presentado por los propietarios de las edificaciones 
localizadas en la Calle 54 No. 6-37; Carrera 7 No. 53-86; y Calle 54 No. 6-21/23/25. Actúan 
como sus apoderados la firma Pinilla González & Prieto Abogados. 

El Consejo Distrital de Patrimonio Cultural (CDPC) dio concepto previo favorable para la 
declaratoria como  Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital de estos inmuebles, en la 
sesión No. 6 del 14 de julio de 2021. El recurso de reposición se centra en los dos inmuebles 
que fueron declarados en ese momento y cuyos predios, en la imagen 2, están coloreados 
de azul, rosado y rojo. 

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) señala los antecedentes del caso. En el 
año 2019 fue recibida una solicitud de un ciudadano para evaluar los valores patrimoniales 
de una serie de inmuebles, entre ellos los correspondientes a este recurso de reposición. 
En el año 2020 los propietarios del inmueble ubicado en la Calle 54 No. 6-21/23/25 
solicitaron información sobre posibles beneficios económicos en caso de que este fuera 
declarado como Bien de Interés Cultural (BIC) del ámbito distrital. También en este mismo 
año se recibió una solicitud para evaluar los posibles valores del inmueble ubicado en la 
Calle 54 No. 6-15/19 y/o Carrera 6 No. 53-65, caso que fue evaluado y presentado ante el 
CDPC en la sesión No. 6 del 2021 y a raíz de lo cual la Secretaría de Cultura, Recreación 
y Deporte (SCRD) emitió la resolución correspondiente. 

En la sesión No. 6 del 2021 del CDPC se presentó a consideración del CDPC la declaratoria 
de los inmuebles listados anteriormente, de los cuales a dos (2) (ubicados sobre tres (3) 
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predios) se les dio concepto favorable para ser  declarados como Bienes de Interés Cultural 
del ámbito distrital y se les asignó la categoría de conservación tipológica. 

El IDPC expone una serie de mapas históricos que dan cuenta del desarrollo del sector e 
imágenes de algunos inmuebles que hoy están declarados como BIC en el sector, haciendo 
énfasis en los localizados en la manzana y en otras manzanas cercanas a las edificaciones 
del presente caso. 

Se hace la descripción de los inmuebles presentada en la sesión No. 6 de 2021: la mayoría 
de las edificaciones de esta manzana se desarrollaron a finales de la década de 1930 e 
inicios de la década de 1940, cuando la implantación obedecía a un contexto urbano distinto 
a propósito de las modificaciones y ampliaciones que se le hicieron a la Carrera 7 en 
diferentes momentos. 

Los argumentos que presenta el recurso de reposición y apoyados en un estudio de 
valoración elaborado por la arquitecta Paula Echeverri se centran en el estado de deterioro 
avanzado que tienen las edificaciones tanto en fachada, cubierta, estructura y en las 
modificaciones internas que se les realizaron al ser adaptadas al uso de panadería. 

Uno de los argumentos que se presenta en el recurso de reposición es que estas casas 
tenían como espacio principal el hall de acceso y la escalera que repartía al segundo nivel 
y que en este caso fue desmontado completamente modificando la composición espacial y 
funcional. Modificaciones que en algunos casos también afectaron la fachada. Se exponen 
imágenes de los espacios interiores que sufrieron modificaciones con el uso de panadería 
y deterioro por permanecer deshabitados durante un largo periodo de tiempo.  

Para los consejeros que no estuvieron presentes en la sesión No. 6 de 2021 se aclara el 
contexto de por qué el IDPC hizo el estudio de valoración de estos inmuebles teniendo en 
cuenta el contexto patrimonial del entorno inmediato, es decir el barrio Bosque Calderón. 

Al analizar el inventario de la ciudad se encuentra que hay sectores que muestran una 
densidad patrimonial importante en cuanto a inmuebles declarados, lugares como La 
Merced, Teusaquillo o San Luis, entre otros. El barrio Bosque Calderón se desarrolló en 
años posteriores a los barrios mencionados anteriormente, su consolidación fue un tanto 
tardía ya que allí se pensó en algún momento construir el Parque Nacional (que finalmente 
se construyó al norte del barrio La Merced). Esta consolidación tardía hizo que en el barrio 
aparecieran arquitecturas de diferentes tintes estilísticos lo que permitió que nuevas 
arquitecturas entraran con mayor facilidad que en otros contextos que mostraban cierta 
homogeneidad. 

Lo anterior, para señalar que en su momento el entonces Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital, encargado de hacer el inventario de BIC distritales, declaró en este 
sector porciones de arquitectura, inmuebles que reflejan un paisaje que tuvo el barrio 
antiguamente. Estas declaratorias se dieron cuando ya en el barrio aparecían edificios en 
altura. 

Este barrio se constituyó a partir de tipología continua, es decir, que las edificaciones 
ocupan la totalidad del frente de los predios, generado culatas. Por otro lado, contó con un 
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elemento importante como lo fue el antejardín, que en las décadas de 1930 y 1940 en el 
contexto bogotano era una novedad frente al urbanismo que se había manejado desde la 
tradición de la dominación colonial y pasando por el siglo XIX, cuando la calle corredor era 
lo más usual. Lo anterior permitió que se declararan franjas de arquitecturas y algunos 
inmuebles individuales de notables características como el teatro La Baranda. 

Las casas donde se localizó la panadería Pan Fino nunca estuvieron declaradas entre otras 
cosas porque esa esquina de la Carrera 7 sufrió grandes procesos de transformación, sobre 
todo en la década de 1960 cuando se amplió dicha avenida y la casa esquinera fue 
mutilada. 

La panadería Pan Fino dejó de funcionar hace varios años y los inmuebles se encuentran 
abandonados desde ese entonces. En el año 2021 al hacer el estudio de valoración, el 
IDPC no tuvo acceso al interior de los inmuebles y no pudo constatar el estado de deterioro 
en que estos se encuentran. Por otro lado, se tiene que la solicitud de declaratoria fue 
anónima y se dio tras la instalación de una valla que promocionaba un proyecto inmobiliario 
y motivada por la recordación de la panadería Pan Fino. 

Tras la búsqueda de información de archivo se encontraron planimetrías originales de las 
viviendas que reposan en el Archivo Central de Predios de la Secretaría Distrital de 
Planeación (SDP). Analizada dicha planimetría se encontró que la espacialidad de estas 
casas gravitaba en torno a una gran escalera y a partir de allí se daba la solución espacial 
al vestíbulo, las zonas social y de servicios en el primer piso y los espacios privados en el 
segundo. Desafortunadamente, la escalera, el porche que daba sobre la Carrera 7 y los 
antejardines, desaparecieron tras la ampliación de la avenida. Por otro lado, los planos que 
reposan en el Archivo Central de Predios de la SDP no detallan materialidades, por lo que 
a pesar de que se puede suponer que la escalera original de la casa era en madera, la 
restitución de este elemento no podría ser del todo acertada.  

Ante la circunstancia de estos inmuebles se recuerda que la profesora Juanita Barbosa 
asistió a la sesión No. 6 de 2021 de CDCP como consejera delegada, y propuso que se 
declarara la totalidad de la manzana como de Interés Cultural, ante lo cual se debe aclarar 
que esa figura no existe en la normativa de Bogotá. En ese momento se sometió entonces 
a votación la declaratoria de cada uno de los predios, y la  recomendación del Consejo, fue 
parte de los insumos para la expedición de la Resolución SCRD 873 de 2021. 

Se llama la atención sobre la discusión en torno a estos inmuebles en la sesión No. 6 de 
2021. El Consejo opinó sobre cómo el proyecto podría articularse o no al corredor de la 
Carrera 7 y/o sobre el proyecto inmobiliario que se propondría en esa esquina de ser 
demolidos los inmuebles. Hay que tener en cuenta que el CDPC debe discutir sobre valores 
patrimoniales, y que aunque las posiciones al respecto pueden ser contradictorias esto 
nutre la conceptualización en torno a estos valores.  

Es importante considerar qué nos recuerda el paisaje urbano del barrio Bosque Calderón y 
de este sector de la ciudad, qué tipo de paisaje se quiere conservar, y por qué la decisión 
que tomó en su momento el Departamento Administrativo de Planeación Distrital de conferir 
valores patrimoniales a ciertos lugares o inmuebles del barrio que hacían eco de la 
configuración inicial del mismo, y no conferírselos a otros lugares en los que el proceso 
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normativo (tipología de edificación continua) propició que aparecieran arquitecturas 
disímiles. 

Presentación de los propietarios  

La arquitecta Paula Echeverri Montes, en representación de los propietarios de los 
inmuebles, agradece el espacio y tiempo dados para este caso, y señala que el objeto de 
esta presentación es la revocatoria del concepto favorable que se dio a la declaratoria de 
estos bienes por considerar que los valores y las condiciones por las cuales fueron 
declarados realmente no se cumplen. 

Señala que las casas fueron declaradas dentro de la categoría conservación tipológica, 
pero cree que no existe sustento para esa consideración. Hay dos unidades que fueron 
subdivididas en tres unidades a lo largo del tiempo, se tiene una unidad sobre la Avenida 
Carrera 7 (Carrera 7 No. 53-86), el predio de la esquina (Calle 54 No. 6-37), y el predio de 
la calle 54 No. 6-21/23/25.  

Se expone el plano de la urbanización original y una aerofotografía de 1951 en la que se 
ven las unidades. A continuación, expone una imagen aérea actual y resalta cómo todo el 
barrio ha cambiado en términos de densificación e incremento en alturas, incluso en la 
manzana en que se localizan los inmuebles objeto de estudio.  

Se presenta una vista de la esquina de la Carrera 7 con Calle 54 para recalcar que en 
términos estilísticos de especificidad de la arquitectura de las dos casas, estas no tienen 
características de resaltar en cuanto a su factura.  

Se exponen fotografías del interior de las casas de la esquina (Calle 54 No. 6-37 y Carrera 
7 No. 53-86) resaltando que hay una ausencia total de elementos que hubieran dado lugar 
a la percepción del tipo, ya que no se percibe ninguna secuencia espacio funcional y se 
perdieron los elementos que definen en términos tipológicos y las características originales 
de las casas ya que en un momento dado estas fueron unificadas en función de la 
panadería. 

Se exponen fotografías del segundo piso de las dos unidades y el estado actual de la 
cubierta evidenciando que se presenta un alto grado de deterioro (aunque no 
necesariamente sea esta la consideración principal), ha habido añadidos como una placa y 
volúmenes en la unión de los dos predios. 

Echeverri pone de precedente para este inmueble la referencia estilística del estilo Tudor, 
donde la factura y las características técnicas de esa elaboración son las que dan lugar a 
la definición por el tipo constructivo. 

La segunda casa (Calle 54 No. 6-21/23/25) tiene un estilo Art Decó que corresponde a 
principios del siglo XX y es otro de  los referentes que pudo utilizarse en las casas de las 
décadas de 1930 y 1940 en Bogotá. Se muestran fotografías del estado actual de este 
inmueble, resaltando la adición de un volumen a partir de una transformación para el uso 
semi industrial y de bodegaje. Al interior de la casa se percibe que esta fue desmembrada 
de los elementos que definían el tipo. 
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Dentro del análisis de las características tipológicas y arquitectónicas y de la disposición 
estilística de las dos unidades, se considera que se han perdido todos los elementos 
constitutivos y que los elementos que definen estilísticamente los referentes tudor y art decó 
no tienen un valor excepcional que los puedan llevar a una consideración dentro de las 
características de inmuebles bien de interés cultural.  

Las casas se encuentran en un estado deplorable de conservación, además de lo anterior 
desde el punto de vista tipológico y estilístico. 

Deliberación y votación 

El arquitecto Juan Luis Isaza pregunta qué tipo de valoración se discutió para estos 
inmuebles en la sesión No. 6 de 2021. Añade que si se habla de tipologías, según las 
fotografías presentadas por la arquitecta Echeverri, el interior está bastante transformado. 
Considera que el estado de conservación no es una justificación para incluir o excluir algo. 
Indica que se han visto casos a nivel distrital y nacional de bienes en situaciones similares 
o peores y que sin embargo conservan sus valores culturales. En lo referente a la 
argumentación de la arquitecta Echeverri sobre la modificación del contexto urbano, Isaza 
considera que es rebatible, y trae a colación el caso de Observatorio Astronómico de 
Bogotá, o la casa de Guillermo Bermúdez, cuyos entornos han sido completamente 
transformados sin que esto altere los valores de los inmuebles.  

Señala que si en su momento se valoró la volumetría, las fachadas, la relación entre el 
inmueble y el espacio público, estos valores se mantienen integralmente. Si se valoró 
teniendo en cuenta las tipologías, ornamentación interior y distribución espacial interna, 
evidentemente eso ha desparecido. A pesar de ello considera que siempre es posible a 
través de liberaciones y de reposiciones volver a alcanzar esas condiciones y 
características que ameritaron una valoración más integral.  

La arquitecta Margarita Mariño resalta que en la sesión No. 6 de 2021 se tuvo en 
consideración el valor que le aportaba esta esquina al paisaje urbano de la Carrera 7 y la 
importancia de tener al nivel de esta avenida testimonios o ventanas de estos barrios que 
se desarrollan hacia el oriente. En general se valoró la fachada, la relación con el espacio 
público, el lenguaje que es común al resto del barrio y que se asoma sobre la Carrera 7.  

El IDPC reitera que hubo una primera consulta en la que el CDPC planteaba una 
declaratoria de la manzana, para lo cual no existe una figura normativa. Por lo anterior fue 
necesario realizar una valoración para cada inmueble, en la que se encontró que los 
inmuebles que pertenecieron a la panadería Pan Fino eran los más transformados. 

La arquitecta Liliana Ruiz precisa que dentro de la revisión que la SCRD hace verifica el 
certificado de tradición y libertad, por medio del cual se pudo saber quiénes son los 
propietarios de estos inmuebles y notificarles personalmente el trámite, ante lo cual 
presentaron el recurso de reposición. 

Se aclara que los argumentos presentados en el recurso de reposición son el estado de 
conservación, el deterioro de los espacios interiores y el llamamiento desde el punto de 
vista legal que encontraba que en el acta de la sesión No. 6 de 2021 la discusión en torno 
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a los valores patrimoniales no quedaba suficientemente soportada desde el punto de vista 
de los consejeros. 

El director del IDPC y secretario técnico del CDPC Patrick Morales señala que si bien podría 
estar de acuerdo con que las modificaciones y deterioro que han sufrido las edificaciones 
son reversibles y no son una justificación para excluir o no el bien, esta ventana del barrio 
Bosque Calderón en la Carrera 7 probablemente va a desaparecer. La casa ha sido muy 
modificada, no fue declarada en su momento y más allá de que exista o no un proyecto 
inmobiliario, es muy probable que si los inmuebles se declaran, en este predio no suceda 
nada. Por otro lado, no considera que este inmueble sobre la Carrera 7, como ventana, 
permita entender qué era el barrio a diferencia de otras edificaciones que están 
conservadas y en buen estado en las cercanías de estos predios. Se pregunta qué va a 
pasar en términos pragmáticos en estos predios. Entiende que la argumentación de que 
nadie asuma el patrimonio no puede ser una consideración para revocar la condición de 
BIC, pero considera que las casas han perdido sus valores y que no es una ventana 
realmente potente para considerarla un testimonio de lo que verdaderamente es el barrio 
Bosque Calderón. 

La arquitecta María Claudia Vargas precisa que no se está discutiendo una revocatoria, se 
está discutiendo una declaratoria de unos inmuebles que hasta este momento no habían 
sido considerados como parte del patrimonio cultural de la ciudad, que en los diferentes 
inventarios no se les asignaron valores y no se consideró su declaratoria dentro del contexto 
de Bosque Calderón. En este momento con el nivel de deterioro en que están, en que el 
uso que tenían ya no existe y que la viabilidad para su sostenibilidad está en entre dicho, 
se está diciendo que habría que recuperar los valores de los bienes. Es diferente cuando 
se discute una revocatoria. En este momento tras una declaratoria se puede prever que los 
inmuebles van a quedar congelados. 

El arquitecto Isaza recuerda una sesión del CDPC en la que se analizó un predio de 
propiedad de la Universidad Externado de Colombia que iba a ser afectado e incorporado 
dentro de una estación del Metro de Bogotá, al que finalmente el CDPC autorizó la 
revocatoria que implicará a futuro una demolición conservando el primer cuerpo y la fachada 
como un elemento singular que da un testimonio de una época de la ciudad. Añade que se 
está hablando de un barrio en el que las estructuras arquitectónicas que están 
absolutamente conservadas cada vez son menos y el hecho de que estos inmuebles, que 
fueron concebidos como viviendas unifamiliares, hayan albergado luego a una pequeña 
industria y hayan sido transformados, hablan de un desarrollo de la ciudad y una vida del 
barrio. Se pregunta si son preferibles esas casas que se asoman como una ventana sobre 
la Carrera 7 y que dan luz sobre un barrio que se constituyó en un determinado momento 
de la ciudad, o un edificio de altura como los que se han ido construyendo en ese mismo 
sector sobre la Carrera 7. Considera que se puede ahondar en la discusión sobre los valores 
de esos inmuebles no solo partir de las consideraciones que se hayan hecho desde el punto 
de vista tipológico o integral sino de su respuesta frente a la ciudad, particularmente sus 
fachadas y su volumetría. 

La arquitecta Mariño insiste que en la sesión en la que se discutió y votó el caso, hubo 
consenso sobre que se trataba de una esquina como un referente en una ciudad que se ha 
transformado y que invita al barrio, por lo que considera que existe un valor de referente 
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urbano, un valor dentro del paisaje urbano y que la solución que se puede dar a este caso 
es que dentro del inventario que se adelanta se establezca una protección acorde con su 
valor, que en este caso es la fachada y que obligue a un retroceso para dejar esa escala 
en ese rincón de la ciudad. 

El arquitecto Lorenzo Fonseca considera que los argumentos del recurso de reposición son 
inválidos ya que están vistos desde la rentabilidad del suelo y la decadencia del patrimonio, 
y no desde la conservación. Considera que el valor que se estudió en su momento de la 
esquina y de la media cuadra que da  sobre la Carrera 7 es ser contextual y 
volumétricamente muy significativo como ingreso al barrio. Considera además que el 
símbolo de Pan Fino es un punto de referencia bogotana que tiene una validez clara en 
términos de su arquitectura. 

El arquitecto Carlos Roberto Pombo considera que teniendo en cuenta la política 
contemplada en el nuevo Plan de Ordenamiento Territorial (POT) donde la estructura de 
patrimonio es importante, la Carrera 7 tiene muchos ejemplos puntuales como los que se 
están analizando en este momento. Señala que sería interesante que el IDPC y el CDPC 
estudiaran una política completa sobre la Carrera 7, más cuando se está proponiendo un 
“corredor verde” por esta avenida. 

El IDPC señala que este caso fue analizado a la luz del anterior POT (Decreto 190 de 2004) 
que establecía las categorías de intervención para los Bienes de Interés Cultural en Bogotá, 
y que el nuevo POT (Decreto 555 de 2021) abre la posibilidad de contemplar tres (3) niveles 
de intervención. Sobre esto, la abogada Ximena Aguillón señala que el Decreto 555 de 2021 
(POT actual) ajusta la clasificación de los BIC en forma genérica para su homologación a 
los niveles que traen los decretos reglamentarios de la Ley General de Cultura, y en este 
sentido el Decreto 2358 de 2019 maneja cuatro (4) niveles de intervención. El nuevo POT 
prevé que previo concepto del CDPC se hace la homologación de los que están declarados, 
y a los que no están declarados debe asignársele el nivel correspondiente. A estos predios 
les fue asignado en la sesión No. 6 de 2021 la categoría “conservación tipológica”, por lo 
que en este momento, de no ser aceptados los argumentos en el recurso de reposición, 
debe asignársele algún nivel que direccionará el tipo de intervenciones que se le pueden 
hacer. 

Una vez discutido el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar:  

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de los argumentos 
presentados en el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 873 de 
2021? 

Durante la votación del caso, el consejero Álvaro Arias se retira de la sesión. 

De los siete (7) consejeros presentes y con voto, uno (1) está A FAVOR de los 
argumentos presentados en el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 873 
de 2021. 
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De los siete (7) consejeros presentes y con voto, seis (6) están EN CONTRA  de los 
argumentos presentados en el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 873 
de 2021. 

Por MAYORÍA el CDPC NO DA CONCEPTO FAVORABLE a los argumentos 
presentados en el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 873 de 2021. 

La arquitecta Liliana Ruiz realiza una revisión del Decreto Distrital 555 de 2021 (nuevo POT) 
y lee el artículo 345 que habla de los niveles de intervención y los tipos de obras permitidas 
en BIC.  

La arquitecta Mariño pregunta si en este caso es posible adoptar un nivel 3, ante lo que la 
abogada Ximena Aguillón aclara que el Parágrafo 2 hace referencia a la homologación, es 
un nivel que ya había sido reglamentado desde la norma nacional, y sí sería posible 
adoptarlo en este caso.  

El consejero Álvaro Arias se reintegra a la sesión. 

EL IDPC aclara que el nivel 3 apunta a la conservación de los valores urbanos haciendo 
más flexibles las intervenciones. La consideración de un nivel 3 aplica para este caso y 
permitiría lograr una mayor articulación con el entorno urbano, tras lo cual la Secretaría 
Técnica procede a preguntar: 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están A FAVOR de asignar nivel de 
intervención 3 a los inmuebles localizados en la Carrera 7 No. 53-86 y Calle  54 No.6-
37, y Calle No. 54 6-21/23/25? 

De los ocho (8) consejeros presentes y con voto, ocho (8) está A FAVOR de asignar 
nivel de intervención 3 a los inmuebles localizados en la Carrera 7 No. 53-86 y Calle  54 
No.6-37, y Calle No. 54 6-21/23/25. 

Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO FAVORABLE a asignar nivel de 
intervención 3 a los inmuebles localizados en la Carrera 7 No. 53-86 y Calle  54 No.6-37, y 
Calle No. 54 6-21/23/25. 
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3.3 Recurso de reposición contra la Resolución SCRD 924 de 2021 “Por la 
cual se resuelve una solicitud de declaratoria como Bienes de Interés Cultural 
del ámbito distrital de los bienes muebles denominados Fray Cristóbal de 
Torres, localizada en el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, en la 
Calle 12 C No. 6-25, en el barrio La Catedral y Fernando Hinestrosa, localizada 
en la Calle 12 No. 1-17 Este, en el barrio Egipto, en la localidad de La Candelaria, 
en Bogotá D.C.” 

 

 
 Imagen 3. Bien mueble objeto de la solicitud. Fuente: Visita técnica IDPC, 2021. 

Información general 

UPZ  94 – La Candelaria 
Localidad 17 – La Candelaria 
Ubicación Calle 12 No. 1-17 Plazoleta de acceso a la 

Universidad Externado de  Colombia - 
Edificios A y E 

Tipo de solicitud Recurso de reposición contra la Res. SCRD 
924 del 10 de diciembre de 2021 

Solicitante Iván Alexander Carvajal Sánchez Apoderado 
general. Universidad Externado de Colombia 

Radicado IDPC Rad. 20225110000862 (06-enero- 2022) 
Radicado SCRD Rad. 20217100197052 (27- diciembre- 2021) 
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Localización 

 
Imagen 4. Localización del bien mueble de estudio. Fuente: Mapas Bogotá, 2019 

 

Presentación del IDPC 

El recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 924 de 2021 únicamente se 
refiere a la escultura de Fernando Hinestrosa ubicada en la Universidad Externado de 
Colombia. Anteriormente se había presentado un recurso de reposición sobre esta 
escultura. El actual recurso de reposición es interpuesto por Iván Alexander Carvajal 
Sánchez, apoderado general de la Universidad Externado de Colombia. 

Esta escultura está ubicada entre los edificios “A” y “E” de la Universidad Externado de 
Colombia, en una jardinera debajo de un gran árbol. La obra es de Julia Merizalde Price, 
elaborada en el año 2015. Está clasificada dentro del subgrupo conmemorativo, categoría 
escultura, elaborada en bronce fundido a la cera perdida, tiene una placa en concreto y está 
implantada directamente sobre el suelo sin pedestal ni basamento, lo que contribuye a la 
sensación de realismo por la cual las obras de Julia Merizalde se caracterizan. 

Cuando se presentó la solicitud de declaratoria en el año 2019 una de las recomendaciones 
del CDPC fue hacer unas agrupaciones que se llamaron “valoración colectiva”  y en esas 
agrupaciones esta escultura quedó clasificada dentro del grupo de esculturas 
conmemorativas para autores del siglo XXI, específicamente para la obra de Julia Merizalde 
Price. Hay siete (7) esculturas dentro de este grupo y lo que se valoró en su momento fue 
la obra en conjunto de esta artista.  

Uno de los argumentos principales para solicitar esta declaratoria fue ver el conjunto de la 
colección de bienes muebles en espacio público, afectos al uso público o en áreas privadas 
de la ciudad,  como un guion museográfico de ciudad dentro de la dinámica de los museos 
al aire libre. Esa idea se mantiene hasta ahora. 
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El IDPC expone una línea del tiempo de los acontecimientos relacionados con la escultura 
objeto de estudio: 

 
Imagen 5. Línea del tiempo caso Universidad Externado de Colombia. Fuente: elaboración IDPC, 2021 

 

La arquitecta Liliana Ruiz interviene para complementar la información que presenta el 
IDPC y aclara la razón por la que se declara, se revoca y luego se vuelve a declarar este 
bien. Se trata de un tema de procedimiento, el Decreto 2358 de 2019 indica cuál es el 
contenido de una resolución de declaratoria, y dentro del contenido está indicado que en la 
resolución se deben mencionar los criterios de valoración por los cuáles se declara. En este 
caso, estos criterios de valoración quedaron incluidos dentro del estudio de valoración que 
presentó el IDPC como parte del soporte de todo el conjunto de bienes muebles que se 
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gestionó entre 2019 y 2020 y fue presentado al Consejo, sin embargo, en la resolución no 
quedaron incorporados. Inicialmente, desde la oficina jurídica de la SCRD según una 
posición anterior, el estudio de valoración hace parte integral del acto administrativo, no 
obstante, recomendaron que debe quedar incorporado explícitamente en la resolución. Así 
las cosas, hubo que revocar la primera resolución por no contar con los criterios de 
valoración y la segunda resolución hizo la corrección del caso y se expidió en diciembre del 
2021, siendo sobre esta última contra la cual se presenta el recurso de reposición. 

El IDPC pasa a exponer la motivación y los argumentos del recurso de reposición. 
Argumenta la Universidad Externado de Colombia que no se cumplen los requisitos para 
que esta escultura sea considerada un BIC y por lo tanto debe revocarse la declaratoria. En 
este caso hay una consideración inicial que ellos hacen y está referida a que la implantación 
de la obra es en un espacio privado, no público ni en afecto al uso público. Sobre lo anterior, 
ya se ha explicado que este no es un motivo para no solicitar una declaratoria, ya que la 
normativa es específica al respecto y dice que se puede solicitar declaratoria sobre bienes 
privados y de hecho existe la categoría de colecciones privadas. 

La motivación principal que plantea la Universidad son las limitaciones a la propiedad, ya 
que se tiene que solicitar autorización previa por del IDPC para realizar intervenciones en 
la obra, circunstancia que limita su uso y su libre disposición. Añaden que para el 
mantenimiento deben someterse a la normativa sobre bienes de interés cultural, lo cual es 
rebatible puesto que es de suponer que la Universidad no está buscando el detrimento 
material de su patrimonio y la normativa apunta a que toda acción que se realice sea en pro 
de la conservación de ese patrimonio. 

En el recurso, la Universidad analiza los criterios de valoración distrital propuestos en la 
declaratoria, y afirman que la escultura no representa ni una ni diferentes épocas de la 
ciudad de Bogotá, ni un proceso histórico de la ciudad, ni constituye un ejemplo 
culturalmente importante de escultura. Evitan mencionar que no constituye tampoco un 
ejemplo importante de la obra de un artista, lo cual es una de las motivaciones que 
generaron la declaratoria. 

Dentro de los criterios de valoración está por ejemplo el de antigüedad, pero hay que tener 
en cuenta que este criterio no fue tenido en consideración para hacer la valoración puesto 
que no se trata de una escultura antigua, y eso no es un motivo para no buscar una 
declaratoria de esta obra. 

Como se dijo antes, la motivación principal al hacer la declaratoria era ver el conjunto de 
bienes muebles de la ciudad como un gran museo, y puntualmente para la obra de Julia 
Merizalde destacar su autoría. Frente a esto el recurso contesta que hay una exaltación de 
la autora más allá de la escultura misma y que se supone que la importancia debe recaer 
sobre la obra y no sobre el artista. 

Sobre la autenticidad, el recurso apunta a que se habla de temas que tienen que ver más 
con la propiedad intelectual y no con la autenticidad desde el punto de vista patrimonial, 
pero en este caso desde la valoración se está señalando que todos los elementos que 
componen esta obra permiten su lectura, y la obra no cuenta con elementos añadidos o 
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elementos que la descontextualicen, y se puede identificar fácilmente que se trata de una 
obra de Julia Merizalde Price. 

Concepto del IDPC 

El estudio del Recurso de Reposición interpuesto por la Universidad Externado de Colombia 
en contra de la Res. SCRD 924 de 2021, solicitando su revocatoria específicamente para 
el bien mueble Fernando Hinestrosa, permite observar que:  

- Se reitera la propiedad privada de la escultura Fernando Hinestrosa y del predio de 
implantación. Tanto para el recurso de reposición anterior, como en la Res. SCRD 924 de 
2021, se había aclarado que los bienes de propiedad privada también pueden ser sujetos 
de declaratorias como BIC de interés cultural, y esto no cambia la propiedad del mismo. 

- Si bien existe la necesidad de solicitud de permisos ante el IDPC para el traslado o 
intervención de los bienes declarados, en la exposición del recurso de reposición anterior y 
en la comunicación enviada a la Universidad el 23 de marzo de 2021 (que en el momento 
no procedía debido a la revocatoria realizada el mes anterior), se expresó el compromiso 
del Instituto de facilitar estos procesos, avance que ya se ha realizado con otros propietarios 
de bienes declarados. En el reconocimiento, que ya se hizo por parte de este instituto y por 
parte de la SCRD, de las facultades que tiene la Universidad para garantizar la conservación 
de este bien, no habría motivos para negar un permiso de ser solicitado, salvo en el 
escenario en que se realicen acciones en detrimento de la conservación del bien.  

- Sobre el argumento: “la escultura no representa una o diferentes épocas de la historia de 
la ciudad de Bogotá D.C. ni de un proceso histórico de la misma, ni constituye un ejemplo 
culturalmente importante de escultura” 

La anterior afirmación es equivocada ya que la escultura como contenido de valores, y como 
expresión artística, estética y conmemorativa, al igual que el contexto en el que fue 
elaborada –desde la artista hasta el momento histórico, que recae no sólo en esta sino en 
todas las obras declaradas de la artista Julia Merizalde-, sí representan la historia de la 
ciudad, su proceso histórico y un hito en la historia del arte moderno y contemporáneo del 
país.  

El Instituto recuerda que esta escultura, como unidad aislada, no fue lo que motivó la 
declaratoria, sino el hecho de que pertenece a la obra conmemorativa pública y privada 
afecta al uso público de la artista Julia Merizalde, obra y trayectoria que el distrito considera 
destacable por tratarse de una artista de género femenino –situación poco común en este 
tipo de obras-, y por repercutir en la transformación del discurso clásico de la escultura 
conmemorativa, ofreciendo una mirada innovadora, humana y más cercana sobre este tipo 
de arte, tan urgente en el presente. 

- Sobre los criterios contestados por la Universidad, es importante explicar que los criterios 
de calificación Nacional actúan como guía para la adecuada identificación de los valores 
histórico, estético y simbólico, y no debe darse cumplimiento a su totalidad para solicitar la 
declaratoria. Tal es el caso del criterio de Antigüedad que no fue tenido en cuenta para la 
solicitud de declaratoria debido a que evidentemente esta obra no cumple con dicho criterio.  



Consejo Distrital de Patrimonio Cultural  Acta No. 1 de 2022, 2 de febrero de 2022 

Página 19 de 49 

- Sobre el criterio de Autoría, se reitera que la solicitud de la declaratoria de la obra de Julia 
Merizalde, incluyendo la escultura Fernando Hinestrosa, se hizo en virtud de la importancia 
de la artista según los argumentos ya dados. Si bien es cierto que no se hace una exaltación 
de esta escultura puntualmente, la declaratoria que se solicitó y aprobó está enmarcada en 
el espíritu de una valoración colectiva, de conjunto o en términos de “colección”. No se 
están valorando las obras de Merizalde de manera individual sino en calidad de conjunto.  

- Sobre el criterio de Autenticidad, no se ha afirmado que toda obra auténtica debe ser 
declarada, es por esta razón que el ejercicio de valoración incluye muchas otras 
consideraciones, de la cual este criterio es sólo una parte. Se aclara entonces que este 
criterio hace referencia al hecho de que no hay elementos añadidos o disonantes que 
afecten la autenticidad de esta obra o su lectura y comprensión, siendo ella un original 
inalterado, consideración que es importante al momento de realizar la declaratoria. 

Con base en la información expuesta se somete a consideración del CDCP la solicitud de 
exclusión del bien mueble.  

Deliberación y votación 

El arquitecto Juan Luis Isaza resalta y agradece la precisión y calidad de la presentación. 
Señala que le sorprende la actitud y postura de la Universidad Externado de Colombia, y 
considera que no tienen la razón en ninguno de sus argumentos. Lo primero que habría 
que considerar es que se está valorando íntegramente la obra de la artista plástica Julia 
Merizalde Price y que esta escultura hace parte del conjunto de esa obra, que además, le 
está rindiendo un tributo a quien fuera rector de dicha universidad, se hace una valoración 
a la obra de la artista, independientemente de quién es el personaje que se representa. No 
sobra recordar a la Universidad, que cuenta con una Facultad de Estudios de Patrimonio 
Cultural con la carrera de Restauración de Bienes Muebles, como para pensar que para 
ellos es un enigma intervenir y hacer la conservación preventiva de ese  bien mueble. Anota 
que espera que la Universidad tenga una conciencia más clara respecto al patrimonio 
cultural, que se nota equívoca a partir de los conceptos emitidos en el recurso de reposición. 

La arquitecta Liliana Ruiz precisa que no se está revisando una solicitud de exclusión sino 
un recurso de reposición sobre la declaratoria que se hizo en diciembre de 2021. 

Una vez discutido el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar, 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de los argumentos 
presentados en el recurso de reposición interpuesto por la Universidad Externado de 
Colombia contra la Resolución SCRD 924 de 2021? 

 De los ocho (8) consejeros presentes y con voto, ocho (8) están EN CONTRA de 
los argumentos presentados en el recurso de reposición interpuesto por la Universidad 
Externado de Colombia contra la Resolución SCRD 924 de 2021. 

 Por UNANIMIDAD el CDPC NO DA CONCEPTO FAVORABLE a los argumentos 
presentados en el recurso de reposición interpuesto por la Universidad Externado de 
Colombia contra la Resolución SCRD 924 de 2021. 
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4. Toma de decisiones 

Icono Decisión 
  

 
 

Solicitud de declaratoria como Bien de Interés Cultural del grupo 
arquitectónico del ámbito distrital del inmueble localizado en la Calle 129 
No. 76A - 31, Casa Sotileza. 

Por UNANIMIDAD el CDPC NO DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la declaratoria como 
Bien de Interés Cultural del ámbito distrital, del grupo arquitectónico del inmueble localizado en la 
Calle 129 No. 76A - 31, Casa Sotileza. 

 

 

 

Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 873 del 23 de 
noviembre de 2021 “Por la cual se resuelve una solicitud de declaratoria 
como Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital de los inmuebles 
localizados en Calle 54 No. 6 15/19 y/o Carrera 6 No. 53 – 65; Carrera 7 
No. 53 86 (actual) Avenida Carrera 7 No. 86; Calle 54 No. 6 37; Av. Carrera 
7 No. 53 52; Av. Carrera 7 No. 53 82; Calle 54 No. 6 21/23/25, en el barrio 
Bosque Calderón, en la UPZ- Pardo Rubio, en la localidad de Chapinero, 
en Bogotá D.C.” 

Por MAYORÍA el CDPC NO DA CONCEPTO FAVORABLE a los argumentos presentados en el 
recurso de reposición interpuesto contra la Res. 873 de 2021. 

 
 

Asignación de nivel de intervención 3 a los inmuebles localizados en la 
Carrera 7 No. 53-86 y Calle  54 No.6-37, y Calle No. 54 6-21/23/25. 

Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO FAVORABLE a asignar nivel de intervención 3 a los 
inmuebles localizados en la Carrera 7 No. 53-86 y Calle  54 No.6-37, y Calle No. 54 6-21/23/25. 

 

 

 

Recurso de reposición en contra de la Resolución SCRD 924 de 2021 “Por 
la cual se resuelve una solicitud de declaratoria como Bienes de Interés 
Cultural del ámbito distrital de los bienes muebles denominados Fray 
Cristóbal de Torres, localizada en el Colegio Mayor de Nuestra Señora del 
Rosario, en la Calle 12 C 6 25, en el barrio La Catedral y Fernando 
Hinestrosa, localizada en la Calle 12 1 17 Este, en el barrio Egipto, en la 
localidad de La Candelaria, en Bogotá D.C.”, específicamente en la 
decisión adoptada frente a la escultura de Fernando Hinestrosa 

Por UNANIMIDAD el CDPC NO DA CONCEPTO FAVORABLE a los argumentos presentados en 
el recurso de reposición interpuesto por la Universidad Externado de Colombia contra la 
Resolución SCRD 924 de 2021. 

5. Proposiciones y varios. 
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El IDPC anuncia que se prevé convocar sesiones del CDPC cada mes, atendiendo a las 
circunstancias creadas a partir de la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021 - POT. 
Estas sesiones se llevarán a cabo el primer miércoles de cada mes y se procurará que sean 
presenciales, aunque de requerirse la presentación de casos urgentes se verá la necesidad 
de convocar sesiones extraordinarias. 

La arquitecta Mariño propone que las sesiones sigan siendo virtuales teniendo en cuenta 
que algunos de los consejeros e invitados residen fuera de la ciudad, ante lo que el IDPC 
señala se discutirá en el CDPC y que la próxima sesión se llevará a cabo el miércoles 2 de 
marzo a las 2:30 pm. 

6. Compromisos. 

Compromisos Nombre 
responsable 

Entidad Fecha límite para 
su cumplimiento 

No se registran N. A N. A N. A 
 

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: miércoles 2 de marzo, 2:30 pm. 

Siendo las 5:30 p.m., se da por terminada la sesión. 

 

 
 
 
 

 
IVÁN DARÍO QUIÑONES SÁNCHEZ 

Delegado SCRD 
Subdirector de Infraestructura Cultural 

Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte 

 
PATRICK MORALES THOMAS 

Director General 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

 
 

 
 

Anexos 
1. Presentaciones de diapositivas 

 
Proyectó:  Sara María Moreno Rodríguez  
Revisó:   David Arias Silva  

Ximena Aguillón Mayorga  
María Claudia Vargas Martínez 
Liliana Ruiz Gutiérrez (SCRD)   
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